
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas, con cinco minutos, del dia 
once de mayo de dos mil quince, presentes en ei recinto oficial del Institut° de 
Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei Comisionado 
Presidente licenciado Juan Carlos Löpez Aceves dio inicio a la Sesiön Pablica 
Extraordinaria de este örgano colegiado; acto seguido, instruyö al Secretado 
Ejecutivo licenciado Andrås Gonzålez Galvån para proceder a pasar la lista de 
asistencia, corroboråndose la presencia de la Comisionada Rosalinda Salinas 
Treviho, del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena y del Comisionado 
Presidente Juan Carlos Löpez Aceves. 

Una vez verificada la existencia del Quörum legal, ei Comisionado Presidente 
declar6 instalada la Sesiön PCiblica Extraordinaria del Pleno e Instruy6 al 
Secretario Ejecutivo a dar lectura del Orden del Dia, mismo que fue conformado 
de la manera siguiente: 

Punto NUmero Uno: Inicio de la Sesiön. 
Punto Nitmero Dos: Lista de Asistencia. 
Punto Nömero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 
Punto NUmero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Ola. 

‘sy me49to Nömero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 
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El titular de la Secretaria Ejecutiva, licenciado Andrås Gonzålez Galvån, dio paso 
a la lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de 
Revisiön RR/007/2015/RJAL. Y Se hace constar en esta Acta que ei Secretario 
Ejecutivo diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/007/2015/RJAL. 

Satisfecha la lectura anterior, en uso de la voz ei Comisionado Roberto Jaime (3›,  
Arreola Loperena, mencion6 que ei Recurso de Revisiön, fue interpuesto en 
contra de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Tamaulipas en donde 
ei particular requiriö copia certificada de los resultados de los exåmenes medicos, 
psicolögicos, psicometricos, de poligrafo, toxicolögicos, socioeconömicos y demås 
exåmenes realizados al interesado, dentro de las evaluaciones de control de 
confianza que le fueron aplicados como agente de la Policia Ministerial de 
Tamaulipas, en la ciudad de El Salto, Durango, durante ei mes de julio de dos mil 
catorce por elementos de la Procuraduria General de la RepUblica, solicitud de 
håbeas data, mencion6 que la autoridad sefialada como responsable fue omisa en 



dar contestaciön a lo requerido dentro del tårmino legal, por lo que la falta de 
respuesta gener6 la inconformidad del otrora solicitante, por lo cual se interpuso ei 
Recurso de Revisiön en contra de la Procuraduria General de Justicia del Estado, 
exponiendo como agravios que la autoridad habia violentado su derecho de 
acceso a la informaciön, toda vez que no obtuvo respuesta alguna a su peticiön de 
acceso a datos personales 

Expres6 asi que ei sujeto obligado hizo Ilegar a este instituto ei informe 
circunstanciado, del que se desprende que comunica a este örgano garante se 
['aloja hecho entrega al solicitante de la documentaciön solicitada, entregåndosele 
un tabulador en ei que se reproducia ei contenido de los resultados de los 
exåmenes anteriormente descritos, posteriormente en la etapa de alegatos, 
mediante oficio DJ/007166, manifestö que ya habia sido otorgada la informaciön 
personal requerida por ei solicitante, pidiendo a esta instancia revisora dictar ei 
sobreseimiento, sin embargo, ei ahora recurrente hizo Ilegar a la bandeja de 
entrada del correo electrönico institucional los alegatos, indicando en ellos que la 
respuesta proporcionada no satisfacia su solicitud, ya que la informaciön no habia 
sido entregada en la modalidad requerida, esto es, en copia certificada, ademås 
se doliö del hecho de haber recibido los resultados de los exåmenes de control de 
confianza en una hoja editada por la Unidad de Informaciön Ptiblica del ente 
sefialado como responsable, y no en ei documento original que los contenia, 
alegando que lo que ei requiriö era la copia certificada del documento original que 
la Procuraduria General de la RepOblica hizo Ilegar a su similar del Estado, en 
donde se contienen los resultados de los exåmenes practicados al interesado. 
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• 	previamel a disposiciön del titular de los datos personales. 

ill ifeft tambiån que ei ente pijblico responsable transgrediö su derecho de 
so a la informaciön al negarle en un primer momento lo solicitado; sin 

embargo, ei sujeto obligado demoströ ante este Instituto haber respondido en un 
segundo momento, situaciön que actualiza una de las hipötesis contenidas en ei 
articulo 77, numeral 2, inciso a), trayendo como consecuencia que al ser la 
voluntad ei recurrente ei ya no continuar con ei medio de defensa, ei presente 
medio de impugnaciön quedo sin materia y por lo tanto se sobresee. 	
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Es cuanto Comisionados. 

A continuacicin ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/007/2015/RJAL. 

Una vez agotados los asuntos del Orden del Dia, ei Comisionado Presidente dio 
por terminada la Sesiön Pöblica Extraordinaria de este Instituto de Transparencia y 
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Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, siendo las once horas con veintiocho 
minutos, del dia once de mayo del dos mil quince. 
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Lic. Juan Carlos Löpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arre 
Comisionado 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL INSTITUT° DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS, CELEBRADA EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL ONCE DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE. 


